
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CRÉDITO DE LIBRANZA 
 
En cumplimiento de la normatividad legal vigente, nos permitimos informar y publicar los términos y 
condiciones mediante los cuales se prestarán los servicios contratados por los deudores. 
 

I. ASPECTOS GENERALES DEL CREDITO DE LIBRANZA. 
 
Acreedor: un acreedor es la persona que tiene el derecho de exigirle a otra persona el pago de una 
deuda. Finexus S.A.S., es acreedor de los créditos originados y desembolsados a sus deudores, de 
acuerdo a las condiciones pactadas por ambas partes. Finexus S.A.S. (“Finexus”), es una sociedad 
comercial, con domicilio en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificada con NIT 901250121-3, 
cuyos canales de atención al cliente son:  

 
Correo electrónico:servicioalcliente@finexus.com.co   
Whatsapp: +57 312 4709438  
Portal Cliente 

  
Finexus es una entidad no vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, su 
recaudo se realiza a través de Patrimonios Autónomos administrados por fiduciarias vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, conforme a la normatividad legal.  
 
Tanto Finexus como los patrimonios autónomos recaudadores son operadores de libranza 
debidamente inscritos en el RUNEOL. Un operador de libranza es la persona jurídica o patrimonio 
autónomo conformado en desarrollo del contrato de fiducia mercantil que realiza operaciones de 
libranza o descuento directo, por estar autorizada legalmente para el manejo del ahorro del público 
o para el manejo de los aportes o ahorros de sus asociados, o aquella que, sin estarlo, realiza dichas 
operaciones disponiendo de sus propios recursos o a través de mecanismos de financiamiento 
autorizados por la ley. Finexus al ser una operadora de libranza tiene como objeto social la 
realización de operaciones de libranza, dispone de sus propios recursos o a través de fondeos para 
originar los créditos, el origen de sus recursos es lícito y está sometido a la vigilancia de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
Libranza: Una libranza es la autorización dada por el asalariado o pensionado, al empleador o 
entidad pagadora, según sea el caso, para que realice el descuento del salario, o pensiones 
disponibles por el empleado o pensionado, con el objeto de que sean giradas a favor de las entidades 
operadoras para atender los productos, bienes y servicios objeto de libranza. Los créditos originados 
por Finexus S.A.S., se encuentran respaldados por una libranza firmada por los deudores. Por lo 
tanto, los descuentos que efectúen las entidades pagadoras serán transferidos al respectivo 
patrimonio autónomo recaudador.  
 
Modalidad del Crédito: Son los tipos en que se clasifican las operaciones activas de crédito, según 
las características específicas de cada modalidad señaladas en el artículo 11.2.5.1.2 del Decreto 
2555 de 2010. En ese sentido, el crédito de libranza originado por Finexus es un crédito de libre 
inversión y está clasificado bajo la modalidad de crédito de consumo. Esta modalidad permitirá a los 
deudores conocer las tasas de interés máximas legales permitidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia según cada periodo. 
 
Base de capital: La base de capital sobre la cual se aplicará la tasa de interés y el plazo de la 
respectiva operación corresponden al valor del crédito y plazo aprobado por Finexus de acuerdo a 
lo estipulado en las cláusulas de la documentación del crédito.  
 
Tasas de Interés: Es una relación porcentual que permite calcular los intereses, tanto 
remuneratorios cómo moratorios, que causa un capital en un período determinado.  
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El Interés remuneratorio es el porcentaje sobre el valor prestado que recibirá el acreedor durante el 
tiempo que el dinero esta en poder del deudor, es decir, durante el plazo que se le otorga a este 
último para restituir el capital debido. En los créditos con Finexus la tasa de interés remuneratoria es 
fija y corresponderá a la acordada por las partes al tiempo de otorgamiento del crédito, aprobada por 
Finexus de acuerdo con el perfil de crédito del deudor, se liquidará mensualmente, su pago será 

vencido y no podrá exceder la máxima legal vigente. Los intereses remuneratorios aplicados al valor 

del crédito se ajustan a la tasa de interés máxima legal permitida al momento la celebración del 
contrato de mutuo. 
 
El Interés de mora es aquel valor que el deudor queda obligado desde el momento en que se produce 
el retraso en el cumplimiento del pago de la obligación. La tasa de interés efectiva anual es aquella 
expresada en términos equivalentes de la tasa de interés que causaría un capital al concluir un 
período de un (1) año. La Tasa de interés vencida es aquella que indica que los intereses se causan 
al final de cada período. En los créditos con Finexus la tasa de interés moratoria corresponderá a la 
máxima legal autorizada por la autoridad competente, vigente en el momento de causación y 
liquidación de esta. En caso de mora se causarán intereses moratorios a la tasa máxima permitida 
por la Ley. 
 
El límite legal para el cobro de la tasa de interés, tanto remuneratoria como moratoria, es el 
establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 2231 del 
Código Civil y el artículo 305 del Código Penal. Para el efecto, la tasa de interés bancario corriente 
aplicable será la que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia para el respectivo 
período, que corresponda a la modalidad de Crédito de Consumo y Ordinario. 
 
Los periodos de liquidación de los intereses del crédito serán mensuales y el empleador es quien 
determina los días de corte de nómina. 
 
Plazo del crédito:  En la línea de crédito libranza, el plazo inicial del crédito es de máximo 168 
meses contados a partir del desembolso del crédito, que se establecerá según la autorización y 
capacidad de pago del deudor y su perfil de riesgo. No obstante, el plazo del crédito estará vigente 
mientras subsistan las obligaciones a cargo del deudor. 

 
Sistema de liquidación: El sistema de liquidación para los créditos de libranza  originados por 
Finexus será de cuota fija, plazo fijo y la periodicidad de los pagos será mensual. La cuota es el valor 
del pago periódico a que se obliga el deudor.  Las cuotas del crédito serán constantes e incluirán 
tanto los intereses remuneratorios como el abono a capital. 
 
Forma de pago: El valor total del monto del crédito será pagado en cuotas mensuales acorde con 
el plan de pagos o tabla de amortización suministrado al deudor. 
 
Medio de pago: El principal medio de pago será el descuento por nómina autorizado en la Libranza. 
El valor del descuento periódico incluye las sumas correspondientes a capital, intereses 
remuneratorios o de mora respectivos y demás valores que resulten aplicables. En caso de que el 
descuento de nómina no opere por cualquier circunstancia, el deudor deberá efectuar el pago 
directamente a los canales de recaudo de Finexus, a través de los patrimonios autónomos 
recaudadores y administradores de la cartera. 
 
Modificación de tasa y/o plazo pactado: Será necesario modificar la tasa y/o plazo pactado 
inicialmente en caso de la ocurrencia de los siguientes eventos: novación del crédito, refinanciación 
de la deuda solicitada por el deudor, mora en el pago de las obligaciones y en cualquier otro evento 
que permita normalizar el crédito. 
 



 

Imputación de pagos: Los pagos realizados por el deudor serán imputados en el siguiente orden: 
(i) gastos y costos de cobranza prejuridica, judiciales y honorarios de abogado (ii) comisiones (iii) 
primas de seguros (iv) intereses moratorios si los hubiere; (v) intereses remuneratorios devengados 
y, finalmente, a (Vi) amortizaciones de capital, sin perjuicio que el deudor pueda imputar abonos 
adicionales en forma preferente a otras obligaciones contraídas por el deudor en forma directa o 
como garante a cualquier título. Finexus podrá por medio de un registro sistematizado, mantener 
actualizados los datos referentes a los abonos parciales y su aplicación como lo faculta la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Periodo de Incorporación:  Considerando la cuantía, plazo y periodo de pago definido en las 
condiciones del crédito otorgado, desde la fecha de desembolso hasta la fecha de la primera cuota 
indicada en el plan de pagos, el deudor contará con un periodo para la incorporación de su descuento 
de libranza ante la pagaduría para el pago de la cuota del crédito, entre los primeros dos (2) o tres 
(3) meses dependiendo de las fechas de su pagaduría para la gestión de la incorporación del 
descuento, en el cual los intereses corrientes generados durante este periodo serán liquidados a la 
tasa máxima legal permitida vigente en la fecha de desembolso  y son capitalizados de manera 
anticipada, es decir, sumados al saldo del crédito conforme a lo dispuesto en el Decreto 1454 de 
1989, lo cual se refleja en el plan de pagos remitido al deudor.  
 
Pagos anticipados/Prepagos: Los abonos extraordinarios totales o parciales, se aplicarán a capital 

reduciendo el plazo del crédito, siempre y cuando la obligación se encuentre al día y no se haya 

causado la siguiente cuota, en ese evento se cubrirá el monto de la cuota causada, y el valor restante, 

y si hay lugar a ello, se aplicara a capital.  El deudor tiene derecho de efectuar pagos anticipados de 

las cuotas o saldos en forma total o parcial con la consiguiente liquidación de intereses al día del 

pago, sin que en ningún caso Finexus pueda exigir intereses no causados ni sanciones económicas. 

 
Clausula aceleratoria: es el Pacto celebrado entre las partes del contrato de mutuo en virtud del 

cuál, ante el incumplimiento por parte del deudor del pago de uno o varios de los instalamentos o 

cuotas debidos, se hace exigible la totalidad de la obligación por parte del acreedor, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 69 de la Ley 45 de 1990. En virtud del contrato de mutuo, Finexus 

quedará facultado por el deudor para dar por terminado el plazo pactado y/o exigir el pago inmediato 

judicial o extrajudicialmente del valor de la (s) obligación (es) pendiente(s) del deudor, sus intereses, 

seguros, gastos de cobranza, honorarios, gastos de recaudo, o cualquier otro gasto en 

contraprestación de servicios adicionales que le hubieran prestado y demás obligaciones accesorias, 

en los siguientes casos, sin perjuicio de otras causales estipuladas para el efecto en otros 

documentos suscritos por el deudor, sin necesidad de requerimiento privado o judicial, o constitución 

en mora, sin consideración al vencimiento y plazos pactados, a los cuales el deudor renuncia de 

manera expresa en razón a su claro conocimiento de los términos convenidos de su(s) obligación(es) 

para con Finexus o quien haga sus veces:  

a. Si se presenta mora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que directa o 

indirectamente tenga el deudor, o mora de una o más de las cuotas convenidas para el pago 

de su(s) obligación(es), o de cualquiera otra obligación que directa o indirectamente exista 

a cargo del deudor, sus avalistas, codeudores, fiadores o garantes para con Finexus o quien 

haga sus veces. Finexus podrá restituir el plazo, para lo cual podrá exigir el pago de las 

cuotas vencidas, junto con la totalidad de intereses causados hasta la fecha en la que se 

haga el respectivo pago, así como los gastos de honorarios de abogado y comisiones por 

concepto de seguros que por cuenta del deudor hayan sido pagados por Finexus;  



 

b. Si el deudor fuere demandado ante cualquier autoridad y por cualquier persona, o si se 

encontrare en estado de insolvencia o liquidación a juicio de Finexus y se negare a prestar 

caución o mejorar la garantía de sus obligaciones.  

c. Si se cometieren inexactitudes o adulteraciones en los balances, informes, declaraciones 

o documentos que el deudor hubiera presentado a Finexus o no le entregare la 

documentación adicional que en cualquier tiempo les solicitar a Finexus la cual está obligado 

a entregar.  

d. Por la muerte del deudor.  

e. La no actualización por parte del deudor, por lo menos anualmente, de la información 

suministrada para el análisis del crédito, cuando exista alguna variación, o cuando Finexus 

así lo requiera.  

f. La inclusión del deudor en la Lista Clinton o Lista SDNT, que es publicada y actualizada 

por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, Oficina de Control de 

Activos Extranjeros (U.S. Department of Treasury, Office of Foreign Asset Control) o en 

cualquier otra que cumpla con los mismos fines. Así mismo, en caso de que una de las 

operaciones del deudor, sea reportada por cualquier entidad a la Unidad de Información y 

Análisis Financiero adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (UIAF) como 

sospechosa, o cuando se profiera una sentencia o cualquier decisión en contra del deudor 

por parte de autoridad competente, por la comisión de delitos contral patrimonio económico, 

enriquecimiento ilícito, extinción de dominio y los establecidos en el Cap. II y V del Título X 

y Cap. II del Título XIII del Libro Segundo del C.P.  

g) En los demás casos de Ley.  

Monto final: El monto final del crédito es indeterminado, pero determinable, pues solamente durante 

su ejecución será posible concretar su significación económica, de acuerdo con el cumplimiento de 

las obligaciones pasadas, presentes y futuras contraídas por el MUTUARIO. 

 

Desembolsos: Las sumas de dinero que Finexus  entregará al deudor serán desembolsadas en la 

cuenta bancaria cuyos datos suministre el deudor y/o serán entregados directamente a la persona a 

la cual se le hubiere comprado la cartera del deudor con su expresa autorización y/o instrucción de 

giro realizadas por el deudor a Finexus.  

  

Indemnidades: Finexus no es responsable por la negativa de los terceros destinatarios de los 

desembolsos de aceptar los mismos. El monto es determinado por Finexus de acuerdo con sus 

políticas de crédito. 

 

Conocimiento del Cliente de Novedades y Cortes del Empleador: El deudor debe tener 

conocimiento de las fechas de aplicación de novedades y corte de nómina de la entidad pagadora, 

para que en los casos donde considere efectuar pagos totales o parciales, puede evitar pagos dobles 

y por consiguiente la solicitud de reintegro de estos. No obstante, Finexus hará la devolución de las 

sumas pagadas doblemente. 

 



 

Garantías: Con la finalidad de garantizar las obligaciones del crédito, el deudor se obliga a aportar 
las siguientes garantías en favor de Finexus: (i) Pagaré con espacios en blanco y con carta de 
instrucciones para garantizar las obligaciones adquiridas con Finexus. El número, la fecha de 
otorgamiento, vencimiento y datos de las partes del pagaré constará en la respectiva carta de 
instrucciones suscrita por el deudor, (ii) Seguro de Vida  y (iii) Fianza / Cobertura de Riesgo con 
efectos de fianza, como requisitos para acceder al otorgado, en las condiciones establecidas por 
Finexus. Estas garantías deberán ser constituida y aceptadas previo al desembolso del crédito y 
estar vigentes durante el plazo de este, y en caso de que la duración de este último se extienda, las 
mismas deben ser ampliadas adecuadas en las mismas condiciones, en caso de que aplique. 
Finexus queda facultado para endosar o ceder todas las garantías a entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o a otras entidades cualquiera que sea su naturaleza que 
estén interesadas en adquirir la cartera de Finexus. De tomar las garantías con las entidades 
afianzadora y/o aseguradora respectiva con las que Finexus tiene convenio, del valor del crédito 
aprobado el deudor instruye a Finexus a deducir los(s) valor(es) de estas garantías, al momento del 
desembolso y a girarlos a la entidad afianzadora y/o aseguradora respectiva, por lo tanto el Finexus 
no será el destinatario de dichas sumas y actuará exclusivamente como un recaudador y girador de 
los dineros destinados a estos terceros. Por lo anterior, es claro que el valor del seguro de vida y de 
la fianza no se reputan como intereses. 
 
Terminación de Contrato.  Una vez se haya saldado la totalidad de las obligaciones a cargo del 
cliente, es de su responsabilidad presentar el respectivo Paz y Salvo en la empresa pagadora de la 
nómina para que cese el descuento. No obstante, el Acreedor realizará las devoluciones de los 
descuentos posteriores al cumplimiento y satisfacción del crédito. 
 
 

II. POLÍTICAS DE COBRANZA 
 

Podrán generarse gastos por la gestión de la cobranza prejuridica, jurídica y judicial, así como 
honorarios de abogado. Finexus podrá generar gastos de cobranza en la etapa de cobro prejurídico 
por las gestiones de cobro efectuadas.   
 
En el evento en que el deudor caiga en mora en el pago de sus obligaciones a Finexus, dará aviso 
inmediato de tal circunstancia a las personas naturales y/o jurídicas encargadas de efectuar el cobro 
de la cartera, con el propósito de que inicien gestiones de cobro y recuperación concernientes, a 
través de, sin limitarse a, los siguientes mecanismos: llamadas telefónicas y comunicaciones escritas 
(mensajes de textos, correos electrónicos, redes sociales, correspondencia física, whatsapp) de 
acuerdo a los límites establecidos en la ley.  
 
En ese sentido y por virtud de la gestión de cobro pre jurídico, que se adelante, se cobrarán gastos 
de cobranza del veinte por ciento (20%) del saldo de capital en mora mas el IVA correspondiente y 
será a cargo del cliente y a favor de las personas naturales y/o jurídicas que realicen las gestiones 
respectivas.  Los anteriores valores se incrementarán de acuerdo con el IVA aplicable.  
 
A partir del día 90 de mora, la respectiva obligación de crédito se enviará para cobro jurídico, siendo 
así mismo de cargo del deudor los honorarios que se causen por los servicios del abogado 
encargado de la recuperación de la cartera, cuyo monto se regirá por las políticas que al efecto tenga 
establecidas para ese momento el jurídico.  
 
El deudor deberá pagar desde ese mismo momento los honorarios que causen dicha gestión de 
cobro. De igual forma, Finexus se reserva el derecho de continuar realizando gestión de cobro pre-
jurídico de la cartera que alcance los 90 días de mora, en cuyo caso los honorarios que se creen a 
cargo del deudor y a favor de las personas naturales y/o jurídicas encargadas de la gestión del cobro, 
corresponderán al 20% del saldo capital en mora más el IVA correspondiente. 
 



 

Finexus iniciará una gestión de cobranza que se efectuará bajo las condiciones y procedimientos 
descritos a continuación, en donde siempre se respetarán los derechos de los deudores, y cumplen 
integralmente las disposiciones y previsiones establecidas por la Autoridad competente así:  
 
1. Los cobros que se hagan por gastos de cobranza son completamente diferentes y adicionales a 
las sanciones que contempla el título valor, si hay lugar a ello, por el hecho del incumplimiento. Los 
primeros se aplicarán en la medida en que Finexus deba desplegar algún tipo de actividad para 
recuperar la cartera, mientras los segundos se generan por el simple incumplimiento de la obligación 
al momento de su vencimiento. Es así como tales gastos de cobranza se causan a favor de Finexus 
por concepto de la contratación de un tercero, quien por la utilización de la infraestructura de 
personal, administrativa, de recursos físicos y tecnológicos para adelantar la gestión de cobranza 
respectiva, cuyos gastos corresponderán al 20% del saldo capital en mora, y deben ser asumidos 
por el deudor; a lo que debe adicionarse lo correspondiente a los intereses moratorios que se causen 
y las demás sanciones que especifica la ley por el incumplimiento.  
 
2. La gestión de cobranza prejudicial se iniciará una vez se verifique el incumplimiento de la 
obligación por parte del deudor y se realiza mediante comunicación telefónica, medios electrónicos 
o correo físico, de acuerdo con la información suministrada para estos fines.  
3. Para el desarrollo de la gestión de cobranza, Finexus y el tercero han dispuesto para sus deudores 
diferentes alternativas para recibir los pagos en sus oficinas.  
 
4. Todas las actividades desplegadas por Finexus  para lograr el pago de la obligación quedan 
debidamente registradas, por tanto, el deudor tendrá derecho a solicitar copia de las mismas a su 
costa. Todas las inquietudes que le surjan a los deudores le serán atendidas por el ejecutivo de 
cuenta encargado y/o por la coordinación de servicio al cliente, quienes estarán dispuestos a 
colaborarles de la mejor manera posible. Los funcionarios encargados pueden ser contactados a 
través del correo electrónico servicioalcliente@finexus.com, Carrera 51B 80-58 Edificio Smart Office 
en la ciudad de Barranquilla (Colombia).  
 
5. La gestión comercial de cobro, así como la jurídica, se realizarán a discreción de Finexus 
dependiendo del comportamiento de pago y contactabilidad de los deudores, y podrá incluir hasta el 
reporte negativo en las centrales de riesgo y de información, de conformidad con la autorización 
expedida por el deudor, el cual le será informado con la comunicación previa establecida en la ley. 
 
6. Todos los pagos parciales que realice un deudor se imputarán primero a los gastos de cobranza, 
ante cualquier otro concepto.  
 
7. Finexus podrá exigir el pago total de la obligación, aplicando la cláusula aceleratoria a las cuotas 
no vencidas contemplada en los títulos valores suscritos por los deudores. 
 
 

III. Información de permanente disponibilidad al deudor. 
 
Finexus pondrá a disposición del consumidor de manera permanente durante la jornada de atención 
al público la siguiente información:  
 

1. El monto a cancelar por concepto de la cuota del mes o período, con la discriminación del 
pago de capital,  intereses y cualquier otra variable. 
 
2. El capital pendiente de pago al inicio y al final del período. 
 
3. La tasa de interés aplicada en dicho período. La indicación si con ocasión de la revisión 
del límite legal se presentó modificación de la tasa de interés. 



 

4. Una explicación acompañada de los datos necesarios para la liquidación de la respectiva 
cuota con el fin de que el consumidor pueda verificar la exactitud de los cálculos y constatar 
dichos datos con el contrato y las fuentes oficiales que los producen. 
 
5. Como el crédito originado por Finexus es de cuota y tasa fija, Finexus entrega al 
consumidor la liquidación completa del crédito al momento de otorgarlo, por documento 
escrito que incluye toda la información señalada en los numerales 1, 2, 3 y 4 de este acápite, 
para cada uno de los períodos del crédito. Dicho documento es suscrito por el deudor en 
donde consta que recibió dicha información. 
 
6. Finexus tiene a disposición del público puntos de información con personal que cuente 
con la capacitación y conocimientos requeridos para informar al cliente la integridad de las 
obligaciones que contrae con la firma del correspondiente contrato, la forma cómo se van a 
calcular y liquidar los intereses, la cuota y el crédito. 

 
 

IV. INSTRUCCIONES DE GIRO A TERCEROS 
 
El deudor puede autorizar giros a terceros que le hayan prestado servicios de corretaje, 
intermediación, asesoría financiera para facilitar el otorgamiento de créditos en el mercado financiero 
de acuerdo a su capacidad de pago, sus bienes y perfil de riesgo, giros directo a entidades educativas 
por concepto de pago de servicios educativos primarios, secundarios o superiores,  giros para pago 
de servicios de seguros de cualquier índole o cobertura y en general, giros a terceros que presten 
servicios o productos que desee adquirir a través del crédito. Estas instrucciones de giro las podrá 
realizar a Finexus para que este las deduzca del valor del crédito aprobado, al momento del 
desembolso, y gire las sumas correspondientes a los terceros que el deudor ha contratado por fuera 
de la relación de crédito establecida con Finexus.; estos valores no se computan como intereses 
teniendo en cuenta que Finexus  no es el destinatario de dichos recursos y corresponde a 
instrucciones simples de giro impartidas por el deudor ;y Finexus actúa como un recaudador y girador 
de los recursos instruidos. 
 

V. MODIFICACIONES.  
 
Este documento podrá ser modificado por parte de Finexus de tiempo en tiempo.   
 

VI. INTEGRACIÓN 

Los presentes términos y condiciones se integran a la documentación del crédito que suscriben los 

deudores. 


